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ad. adicional.
art(s). artículo(s).
art. cit. artículo citado.
AATC Autos del Tribunal Constitucional.
BOCG Boletín Oficial de las Cortes Generales.
cf. confer (latín: «compara»; equivale a «compárese»).
CE Constitución Española.
dir(s). director(es).
disp. disposición.
ed. edición.
Excmo. Sr. Excelentísimo señor.
fj fundamento jurídico.
Ilmo. Sr. Ilustrísimo señor.
JT Jurisprudencia tributaria (Aranzadi).
JUR Jurisprudencia disponible en www.westlaw.es 

(Aranzadi).
LEC Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000, de 7 de 

enero).
LGT Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre).
LISOS Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social 

(RDLeg. 5/2000, de 4 de agosto).
LJCA Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

(Ley 29/1998, de 13 de julio).
LOPD Ley Orgánica de protección de datos de carácter 

personal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre).
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LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio).

LPA Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958.

LPAC Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre).

LRJPAC Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

LRJSP Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 
40/2015, de 1 de octubre).

núm. número.
ob. cit. obra citada.
pág(s). página(s).
RD Real Decreto.
RDLeg. Real Decreto Legislativo.
rec. recurso.
RJ Repertorio de jurisprudencia (Aranzadi). 
RJCA Repertorio de jurisprudencia contencioso-

administrativa (Aranzadi).
RPS Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 

la potestad sancionadora (RD 1398/1993, de 4 de 
agosto).

(S)SAN Sentencia(s) de la Audiencia Nacional.
STC Sentencia del Tribunal Constitucional.
(S)STS Sentencia(s) del Tribunal Supremo.
STSJ Sentencia del Tribunal Superior de Justicia.
TSJ Tribunal Superior de Justicia.
vol. volumen.

Advertencia. Todas las sentencias del Tribunal Supremo, 
Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia citadas en 
esta monografía pertenecen a las salas del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, salvo que expresamente se diga otra 
cosa.
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CAPÍTULO I
EL LABERINTO TEMPORAL

El poder represivo de la Administración está sometido a 
límites temporales no siempre bien definidos. Prescripción y 
caducidad se entremezclan, a veces confusamente, a la hora 
de condicionar temporalmente el ius puniendi de la Adminis-
tración.

Por lo pronto, la prescripción opera en dos momentos, 
según se trate de perseguir la infracción o de ejecutar la san-
ción. Mientras, la perención tiene su ámbito de aplicación 
una vez iniciado el procedimiento1. Pero la realidad norma-
tiva no es tan simple2.

Con el nombre de caducidad, el legislador ha bautizado 
instituciones de diferente ropaje. Así, puede caducar la 
acción sancionadora (caducidad-carga) y también el pro-
cedimiento sancionador (perención). Además, esta última 
caducidad-perención puede producirse por exceder no solo 
el plazo máximo de resolución, sino también los plazos inter-
nos de tramitación3.

1. Véase L. Alfredo de Diego Díez, Prescripción y caducidad en el Derecho 
administrativo sancionador, 2.ª ed., Bosch, Barcelona, 2009, pág. 240 a 
249; y «Plazos de caducidad en el ejercicio de la potestad sancionadora y 
disciplinaria», en Revista del Poder Judicial, núm. 81, 2006, págs. 155-162.

2. Rafael Caballero Sánchez, Prescripción y caducidad en el ordenamiento 
administrativo, McGraw-Hill, Madrid, 1999, pág. 445, habla de «una 
compleja maraña» de condiciones temporales que se entrecruzan en el 
vigente sistema sancionador.

3. Un buen ejemplo de esta variopinta gama de figuras es el artículo 18 
del RD 1945/1983, de 22 de junio (régimen sancionador en materia 
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